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r e s u m e n

Objetivo: Medir la concentración de partículas respirables de tamaño igual o menor que 2,5 �m (PM2,5)
como marcador del humo ambiental de tabaco (HAT) en locales de hostelería de Barcelona 2 años después
de la entrada en vigor de la Ley 28/2005.
Métodos: Se trata de un estudio descriptivo transversal. La población de estudio fueron 40 locales de la
ciudad de Barcelona seleccionados por muestreo de ruta aleatoria con representación de los distintos
tipos de regulación existentes tras la aplicación de la Ley (permitido fumar, prohibido fumar y locales
con zonas para fumadores y no fumadores). El trabajo de campo se realizó entre octubre y diciembre de
2007. El HAT se cuantificó determinando las PM2,5 con un monitor con fotómetro láser (Side Pack AM
510 Personal Aerosol Monitor). Se realizaron mediciones iniciales de 5 minutos en el exterior del local y
de 30 minutos en el interior. Además, se recogieron variables de tipo observacional relacionadas con las
características del local y los signos de consumo tabaco.
Resultados: La concentración de PM2,5 en los locales donde se permite fumar es cinco veces más alta que en
los que se ha prohibido (182 �g/m3 y 34 �g/m3, respectivamente), y supera la concentración establecida
como perjudicial por la Environmental Protection Agency de Estados Unidos (35 �g/m3). En aquellos locales
en que se ha prohibido fumar, la concentración de PM2,5 no supera este estándar ni muestra diferencias
significativas con la concentración en el exterior del local.
Conclusiones: Dos años después de la entrada en vigor de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo,
la exposición al HAT en los locales de hostelería donde se permitía fumar seguía siendo muy alta. Esto
suponía un importante riesgo para la salud de los trabajadores de este sector.

© 2010 SESPAS. Publicado por Elsevier España, S.L. Todos los derechos reservados.

Second-hand smoke exposure in hospitality venues in Barcelona:
measurement of respirable particles

eywords:
econd-hand smoke
assive smoking
M2.5

ospitality venues
panish smoking law

a b s t r a c t

Objectives: To quantify the concentration of respirable particles equal to or smaller than 2.5 �m (PM2.5)
as a marker of second-hand smoke (SHS) exposure in a sample of hospitality venues in Barcelona 2 years
after the Spanish smoking law came into effect.
Methods: We performed a cross-sectional descriptive study from October to December 2007. The study
population consisted of 40 hospitality venues in Barcelona selected by a random route sampling, with
representation of the different types of smoking regulation included in the law (smoking allowed, smo-
king ban and venues with smoking areas). SHS levels were quantified by measuring PM2.5 concentrations,
which were measured using a laser photometer (Side Pack AM 510 Personal Aerosol Monitor). The measu-

rements were carried out for 5 minutes outside the venue and for 30 minutes inside the venue. In addition,
observational variables related to the characteristics of the venue and signs of tobacco consumption were
recorded.

Results: The concentration of PM2.5 in venues where smoking was still allowed was five times higher
than that in venues where smoking was banned (182 �g/m3 and 34 �g/m3, respectively) and exceeded
the concentration established by the US Environmental Protection Agency (EPA) as harmful (35 �g/m3).
However, in venues where smoking was banned, the concentration was lower than the EPA standard and
there were no significant differences with the outdoor PM2.5 concentration.

∗ Autora para correspondencia.
Correo electrónico: mjlopez@aspb.es (M.J. López).

213-9111/$ – see front matter © 2010 SESPAS. Publicado por Elsevier España, S.L. Todos los derechos reservados.
oi:10.1016/j.gaceta.2010.11.009



N. Villarroel et al / Gac Sanit. 2011;25(3):220–223 221

ter th
q sti

I

A
c
d
m
n
l
t
o
h
a
é
e
(
d
d

q
e
t
o
c
l
l

M

d
d
a
B
s
P
s
e
a
l
d
d
t
s
y
b
l
m
f
b
u
d
2

d
s
q
a
d
(

los bares/cafeterías como en los restaurantes. En los locales con
zonas de fumadores y no fumadores no se observaron diferencias
significativas entre zonas en bares/cafeterías, restaurantes o pubs
(p = 0,317, p = 0,180 y p = 0,068, respectivamente).

Tabla 1
Concentración de PM2,5 (�g/m3) en 40 locales de hostelería de Barcelona según tipo
de local y la normativa sobre el tabaquismo (2007).

n Media (DE) p

Locales de hostelería
Prohibido fumar 17 34,4 (14,2) <0,001
Permitido fumar 16 182,2 (188,0)
Con zonas 7

Zona de fumadores 519,0 (429,7) 0,018
Zona de no fumadores 154,8 (178,1)

Bares/cafeterías
Prohibido fumar 10 29,3 (12,9) <0,001
Permitido fumar 11 115,4 (63,9)
Con zonas 1

Zona de fumadores 61,9 - 0,317
Zona de no fumadores 53,0 -

Restaurantes
Prohibido fumar 4 41,6 (13,6) 0,008
Permitido fumar 7 205,6 (95,5)
Con zonas 2

Zona de fumadores 329,4 (410,0) 0,180
Zona de no fumadores 29,1 (9,56)

Pubs
Conclusions: Two years af
smoking was allowed was

ntroducción

El humo ambiental de tabaco (HAT) ha sido clasificado por la
gencia Internacional de Investigación del Cáncer (IARC)1 como
arcinógeno de clase 1. Además, está causalmente asociado con
iversos efectos sobre la salud en niños y adultos, tales como enfer-
edades cardiovasculares, síntomas respiratorios o bajo peso al

acer2. Con el fin de proteger a la población de dichos efectos sobre
a salud, numerosos países han impulsado políticas de control del
abaquismo que, entre otras medidas, incluyen la prohibición, total
parcial, de fumar en los lugares públicos. Muchos países europeos
an evaluado el impacto de dichas políticas sobre la exposición
l HAT y han hallado importantes reducciones en la exposición a
ste3,4. Entre los marcadores más utilizados en estos estudios se
ncuentran las partículas de diámetro menor o igual a 2,5 micras
PM2,5), que no son específicas del tabaco, pero que en ausencia
e otras fuentes de combustión son altamente selectivas y han
emostrado ser un marcador del HAT fiable y sensible5.

En España, la Ley 28/2005 de medidas sanitarias frente al taba-
uismo entró en vigor el 1 de enero de 2006. Esta ley prohíbía fumar
n todos los lugares de trabajo, a excepción de los locales de hos-
elería, para los cuales las restricciones dependían de su tamaño. El
bjetivo de este estudio fue cuantificar la concentración de PM2,5,
omo marcador de HAT, en una muestra de locales de hostelería de
a ciudad de Barcelona 2 años después de la entrada en vigor de la
ey.

étodos

Se trata de un estudio descriptivo transversal con una muestra
e 40 locales de hostelería de la ciudad de Barcelona. Ante la falta
e registros oficiales disponibles se realizó un muestreo por ruta
leatoria, en el cual se estableció un área de muestreo (la ciudad de
arcelona), se definió un punto de partida (el centro de la ciudad) y
e inició una ruta al azar siguiendo un listado de números aleatorios.
reviamente se definió que la muestra debía tener una proporción
imilar de locales donde estuviera permitido fumar y locales donde
stuviera prohibido, con el fin de permitir la comparación entre
mbos. Asimismo, la muestra debía representar tres categorías de
ocales: bares/cafeterías, restaurantes y pubs. «Bares/cafeterías» se
efinió como locales en que se sirve café para desayunar o meren-
ar y otras bebidas, así como tapas y otros alimentos que suelen
omarse de pie; «restaurantes» como establecimientos donde se
irven comidas y bebidas para ser consumidas en el mismo local;
«pubs» como locales musicales de ocio nocturno donde sirven

ebidas. Se establecieron como criterios de inclusión que en el
ocal hubiera un mínimo de cinco personas en el momento del

uestreo, que no tuviera cocinas abiertas (es decir, que estuvieran
ísicamente separadas del resto del local) para evitar otras posi-
les fuentes de contaminación, y que el muestreo se realizase en
nos horarios de afluencia previamente establecidos según el tipo
e local (bar/cafetería 8:30-22:00 h, restaurantes 13:30-15:30 h y
1:30-23:00 h, y pubs 1:30-4:30 h).

El trabajo de campo se llevó a cabo entre octubre y diciembre
e 2007. La determinación de la concentración de PM2,5 (�g/m3)

e realizó con un monitor con fotómetro láser Side Pack AM 5106,
ue mide la concentración cada minuto. A los datos obtenidos se les
plicó un factor K de calibración de 0,51, derivado de la correlación
e medición del SidePack frente a un monitor de atenuación beta
BAM-1020)7.
e introduction of the Spanish smoking law, SHS exposure in venues where
ll very high, representing a significant health risk for hospitality workers.

© 2010 SESPAS. Published by Elsevier España, S.L. All rights reserved.

Antes de entrar en los locales seleccionados para el estudio se
calibraba el monitor y se realizaban mediciones de 5 minutos en el
exterior. La duración de la medición dentro del local fue de 30 minu-
tos, y en aquellos con zonas de fumadores y no fumadores fue de 30
minutos en cada una de las zonas, tal como se ha efectuado en estu-
dios previos9. En el momento de empezar la medición de PM2,5 se
registraron las variables relativas a las características del local: área
del local (m2) y ventilación (sí/no); a la normativa sobre consumo
de tabaco: prohibición de fumar (sí/no), presencia de señalización
(sí/no); y a los signos de consumo de tabaco: número de personas
fumando, olor a tabaco (sí/no) y número de colillas.

Se calcularon la concentración media y la desviación estándar
(DE), estratificada por tipo de normativa y tipo de local. Se utilizó
el test no paramétrico de la U de Mann Whitney para comparar
los diferentes tipos de normativas, y el test de Wilcoxon de medi-
das relacionadas para comparar las concentraciones entre áreas de
fumadores y de no fumadores. Asimismo, se calculó la razón de la
concentración en el interior del local frente a la concentración exte-
rior. Para el análisis de los datos se usó el paquete estadístico SPSS
versión 12.0.

Resultados

La concentración media de PM2.5 fue significativamente mayor
(p < 0,05) en los locales donde se permitía fumar (182,2 �g/m3, DE:
188,0) que en aquellos en los cuales estaba prohibido (34,4 �g/m3,
DE: 14,2) (tabla 1). Al estratificar por tipo de local, las diferencias
en la concentración según la normativa se mantuvieron tanto en
Permitido fumar 1 823,2 -
Con zonas 4

Zona de fumadores 728,0 (401,7) 0,068
Zona de no fumadores 243,1 (197,7)

DE: desviación estándar.
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Tabla 2
Concentración de PM2,5 (�g/m3) interior frente a exterior en 40 locales de hostelería
de Barcelona, según tipo de local y normativa sobre tabaquismo (2007).

n Media
Interiora

Media
exteriorb

Razón
(int/ext)

Locales de hostelería
Prohibido fumar 17 34,4 36,4 1,0
Permitido fumar 16 182,2 39,2 4,7
Con zonas 7

Zona de fumadores 519,0 42,1 12,3
Zona de no fumadores 154,8 42,1 3,7

Bares/cafeterías
Prohibido fumar 10 29,3 30,0 1,0
Permitido fumar 11 115,4 33,5 3,4
Con zonas 1

Zona de fumadores 61,9 44,7 1,4
Zona de no fumadores 53,0 44,7 1,2

Restaurantes
Prohibido fumar 7 41,6 46,3 0,9
Permitido fumar 4 205,7 29,3 6,6
Con zonas 2

Zona de fumadores 329,4 25,0 13,2
Zona de no fumadores 29,1 25,0 1,2

Pubs
Permitido fumar 1 823,2 41,4 19,9
Con zonas 4

Zona de fumadores 728,0 50,1 14,5
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Zona de no fumadores 243,1 50,1 4,8

a Media de la concentración en el interior del local (medición de 30 minutos).
b Media de la concentración en el exterior del local (medición de 5 minutos).

En cuanto a la razón entre la concentración de PM2,5 interior
rente a exterior, fue de 3,4, 6,6 y 19,9 �g/m3 en bares/cafeterías,
estaurantes y pubs en que se permitía fumar, respectivamente. Sin
mbargo, en el caso de los locales donde estaba prohibido fumar la
azón fue ≤ 1 (tabla 2).

Respecto a los signos de consumo de tabaco, se observaron en
odos los locales en que estaba permitido fumar (datos no mos-
rados en las tablas), mientras que en aquellos donde se prohibía
umar no se observó ninguno.

iscusión

Tras la entrada en vigor de la Ley 28/2005 de medidas sanitarias
rente al tabaquismo, la concentración de PM2,5 en los locales de
ostelería donde se seguía permitiendo fumar superaba los límites
stablecidos por la Environmental Protection Agency de Estados
nidos (35 �g/m3)8 y por la normativa europea para el año 2015

25 �g/m3)10.
En estudios previos a la implantación de la ley ya se había

emostrado que la exposición al HAT en los locales de hostelería de
arcelona era alta, y en concordancia con el nuestro, dos estudios de
valuación que estimaron la exposición al HAT 1 año después de la
ey 28/2005 en locales y trabajadores de la hostelería en España11,12

emostraron que la exposición al HAT sólo había disminuido sig-
ificativamente respecto a la situación anterior en aquellos locales
n que se había prohibido fumar por completo.

En otros lugares, como Escocia3, se han encontrado valores simi-
ares a los observados en nuestro estudio en aquellos locales donde
e permitía fumar antes de la entrada en vigor de la ley (246 y
82 �g/m3, respectivamente). Asimismo, tras la aplicación de la ley

as concentraciones disminuían a valores similares a los de nuestro
studio en aquellos locales donde se prohibió fumar por completo

20 y 34 �g/m3, respectivamente). Además, las concentraciones
alladas en los locales en que se prohibió fumar por completo fue-
on significativamente inferiores a las observadas en las zonas de
o fumadores de los locales con zonas separadas. Con respecto a

a relación entre la concentración en el interior de los locales y la
. 2011;25(3):220–223

exterior, en un estudio13 que determinó la concentración de PM2,5
en pubs de Boston previamente a la implantación de una ley de
control del tabaquismo se encontró que era 20 veces superior a la
concentración en el exterior, una razón muy similar a la encontrada
en nuestro estudio.

Éste es el primer estudio publicado en el cual se determina la
concentración de PM2,5 en locales de hostelería de nuestro medio
2 años después de la implantación de la ley. Sin embargo, presenta
una serie de limitaciones que merecen ser comentadas. Una de ellas
es el reducido número de locales estudiados, que podría afectar a
la representatividad de los resultados obtenidos. En este sentido,
cabe señalar que el objetivo principal de nuestro estudio no era
tener una muestra representativa sino comparar la concentración
de HAT en los locales donde se permitía fumar y en aquellos en
que estaba prohibido. Además, es de destacar que, a falta de regis-
tros oficiales disponibles, realizamos un muestreo por ruta aleatoria
que minimiza un posible sesgo de selección. Otra posible limitación
es que las PM2,5 no son un marcador específico del tabaco, pero
numerosos estudios han demostrado que son un marcador muy
selectivo del HAT. Además, uno de los criterios de inclusión fue la
ausencia de cocinas o planchas, no separadas físicamente del resto
del local, con el fin de evitar otras posibles fuentes de contamina-
ción. Entre las limitaciones del estudio también habría que incluir
el hecho de que las mediciones fueron concretas (30 minutos de
duración), por lo que podrían estar afectadas por las características
propias del local y de los clientes en el momento de la medición. Sin
embargo, al ser mediciones en tiempo real se evita la posible infra-
estimación que se atribuye a otros métodos de medición pasiva,
en los cuales el tiempo de exposición incluye horarios en que el
local está cerrado. Además, se utilizó el mismo tipo de medición en
todos los locales, por lo que no afectaría a la comparabilidad entre
ellos.

Nuestro estudio pone de manifiesto que la normativa de medi-
das sanitarias frente al tabaquismo vigente en el momento del
estudio no protegía la salud de los trabajadores del sector de hoste-
lería que trabajaban en locales donde se seguía permitiendo fumar
o donde había zonas de fumadores y no fumadores. Dicha exposi-
ción afectaría, sólo en la ciudad de Barcelona, a más de 40.00014

trabajadores de este sector. Estos trabajadores, expuestos a altas
concentraciones de HAT, son precisamente los que continuaban
desprotegidos por la Ley 28/200515. Los resultados de este estudio
ponen de manifiesto la necesidad de políticas de prohibición total
del consumo de tabaco en la hostelería, que contribuyan a dismi-
nuir la exposición al HAT y mejorar la salud de los trabajadores de
este sector.
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